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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS DE ACCESO A LA ESCALA DE 
GESTIÓN DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 
ESPECIALIDAD SANIDAD Y CONSUMO 
(Resolución de 4 de diciembre de 2025, de la 

Subsecretaría) 

 
 
PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, EN LA 
ESCALA DE GESTIÓN DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS, ESPECIALIDAD SANIDAD Y CONSUMO. 
(Resolución de 4 de diciembre de 2025, de la Subsecretaría de Sanidad, BOE de 20 de diciembre) 
 
 
NOTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 7.2 de las bases de la convocatoria del proceso 
selectivo para el ingreso por el sistema general de acceso libre en la Escala de Gestión de 
Organismos Autónomos, especialidad Sanidad y Consumo, convocado por Resolución del 4 de 
diciembre de 2025 (BOE del 20 de diciembre), y con el fin de respetar los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, este 
Tribunal acuerda hacer público el cronograma orientativo con las fechas de realización de las 
pruebas relativas en este proceso selectivo.  
 
 
 

EJERCICIO FECHA PREVISTA 

Primer ejercicio Segunda quincena de marzo de 2026 

Segundo ejercicio Primera quincena de mayo de 2026 

Tercer ejercicio Segunda quincena de junio de 2026 

 
 
El cronograma tiene un carácter orientativo, por lo que estas fechas pueden variar pudiendo 
anticiparse o posponerse los ejercicios en función del número de personas opositoras que vayan 
superando los diferentes ejercicios y de otros aspectos que pudieran afectar al desarrollo del 
proceso. 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
Fernando Riesco Rodríguez 
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